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SECCIÓN  SÉPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 5361

JUZGADO NÚM. 1

Cédula de notificación

En el juicio verbal 581/2019 se ha dictado sentencia número 109/2020, de fecha 
29 de junio de 2020, en el que consta como demandante Miguel Romero Baena y 
como demandada Johanna Tudic Cabrera.

Conforme a la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de la Administración 
de Justicia, quedan las actuaciones en la oficina judicial a disposición de los intere-
sados.

Contra la sentencia cabe recurso de apelación.
Encontrado la deudora Johanna Tudic Cabrera, en paradero desconocido, se 

expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma conforme a lo previsto 
en la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de la Administración de Justicia de 
publicación de edictos en diarios y boletines oficiales y protección de datos.

Zaragoza, a veintinueve de julio de dos mil veinte. — El/La Letrado de la 
Administración de Justicia


